
 

 
 

DOSSIER DE PRENSA 
Selección de noticias 

Abril de 2012 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PLATAFORMA CIUDADANA POR LA IGUALDAD 
http://plataformaporlaigualdad.es – mail: manifiesto@plataformaporlaigualdad.es 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



¿Por qué Zerolo no pide el vientre de 
alquiler? 
 

DE LOS SANTOS PAREJO, Diego, (2012), "Por qué Zerolo no pide el 
vientre de alquiler", Plataforma Ciudadana por la Igualdad, 1/04/2012. 

 

«Tras la consecución formal del matrimonio homosexual, Pedro Zerolo (diputado 
por el PSOE en anteriores legislaturas, estandarte de los derechos 
homosexuales) podría haber planteado, inmediatamente, otra cuestión de fondo: 
la legalización del vientre de alquiler, hoy ilegal en España, de forma que las 
parejas gays pudieran ver cumplidas sus expectativas de paternidad. Se acabaría 
así con una grave y triple discriminación: por orientación sexual (por ser gay), por 
cuestión de sexo (las mujeres pueden inseminarse, lesbianas incluidas) y también 
económica (solo los ricos pueden alquilar vientres en el extranjero, tal como han hecho 
algún cantante "de la zeja"). Realidades todas ellas que chocan, al menos en teoría, 
con la ideología “progresista” de la “igualdad” de derechos. ¿Por qué se calla 
entonces Zerolo frente a esta vieja y progresista reivindicación del colectivo 
cuya representación se arroja desde el PSOE? Existen poderosas razones que 
explican esta aparente paradoja. 

La máxima guerrista de “divide al electorado y quédate con la parte más grande” la aplicó quirúrgicamente 
Rodríguez’ZP en sus dos legislaturas. Y la parte más grande eran las mujeres. Contra los hombres, que ha sido la 
apuesta más firme de los miembros del partido socialista.  Así, la aportación ideológica más diáfana del 
zapaterismo a su propio partido ha sido la de convertirlo, ZP dixit, en ‘feminista radical’, y en poco más 
que en eso. La llamada “perspectiva de género” fue, allá por 2004, la declaración expresa de la adopción de la 
radicalización fundamentalista del feminismo como credo político dominante –y excluyente- dentro del 
PSOE. El feminismo se quitaba la máscara desde el poder, y ya nada quedaba fuera de su inquisitorial mirada. 
Deberían cambiarse las siglas en la refundación que dicen tener prevista, y añadir lo de feminista radical a lo de 
socialista, obrero y español; sólo que esta adición sería rigurosamente cierta, frente al resto de los adjetivos. En 
puridad, habrían de llamarse "Partido Feminista Radical". Y punto. 

Ocupado el espacio ideológico del PSOE por el ultrafeminismo, ya no quedaba apenas sitio para Zerolo. De 
ahí su disciplinado silencio. Porque la legalización del vientre de alquiler choca frontalmente contra el 
feminismo de la desigualdad, el de la exclusión del hombre –gays incluidos- del derecho a la paternidad. Si 
se legalizara el vientre alquilado –o subrogado, como lo llamó Caamaño- la paternidad sería también un derecho 
para el hombre, y se emanciparía al varón de su dependencia reproductiva con la mujer. Pero, 
evidentemente, esta pérdida de poder no iba a tolerarla la ideología feminista. Que, en el fondo, sigue el 
cliché retrógrado de que los hijos son para las madres y el padre es un mero mantenedor o pagador de 
pensiones. Aquí ya no priva lo “monoparental”, uno de los palabros del ultrafeminismo, que en realidad quiere 
decir monomarental, un modelo excluyente para la sociedad del presente y el futuro. 

Los gays masculinos deberían saber a estas alturas que el PSOE de Zerolo no los defiende, que son 
damnificados colaterales del feminismo radical. Por eso Zerolo, a estas alturas, debería dimitir. De un PSOE que 
ha sido capaz de traicionar todos y cada uno de sus preceptos a favor de un solo dogma: el de este feminismo 
discriminatorio y excluyente. Y los hombres españoles deberían saber –y lo van sabiendo- que votar a un partido 
ultrafeminista garantiza que se pulvericen sus derechos fundamentales. Por su parte el Partido Popular, todavía 
un recién llegado al ejecutivo, corre el riesgo de convertirse en cómplice del ultrafeminismo socialista, si 
hace oídos sordos al clamor social contra las injusticias “de género”. Las ayudas concedidas a Mª Teresa 
Fernández de la Vega para su fundación de la mujer africana, no auguran nada bueno. Solo UPyD recogió en su 
programa electoral la derogación de toda discriminación legal por cuestión de sexo. El resto de fuerzas 
políticas siguen pasmadas en lo políticamente correcto, o lo electoralmente interesado. 

¿Qué diría Mª Dolores de Cospedal de la legalización del vientre de alquiler, esa que Zerolo silencia? De 
Cospedal, que se inseminó para ser madre soltera, probablemente no negaría el derecho a la paternidad con o sin 
pareja a ningún mortal, aunque no lo sé, me gustaría preguntárselo. Lo que sí sé es que, si el PP tuviera la 
valentía de legalizar el vientre de alquiler (como en Reino Unido y en Grecia por ejemplo) –, y unas cuantas cosas 
más- iba a coger al PSOE en fuera de juego, evidenciando sus profundas contradicciones. Porque el corsé 
socialista, el que más lo atenaza con su rigidez, es el feminismo radical ontológico que lo define. El PP, por el 
contrario, representa hoy la única esperanza real del cambio, y no debería traicionar esa esperanza. Haría 
un bien inmenso a este país atreviéndose a materializarlo. Atreviéndose a no ser un mero gestor de la 
crisis económica. A asumir la responsabilidad global de coherencia y regeneración democrática sin la que 
este país jamás, jamás, saldrá de esta crisis. A romper con los propios corsés que lo atenazan. A aplicar la 
racionalidad, que no hay más modernidad que esa. Nos haría un favor a todos, y también a sí mismo. Porque si 
ellos no lo hacen, no me cabe duda de que vendrán quienes lo hagan, a esta sociedad española que reclama –por 
fin- abiertamente el oxígeno de la razón por encima de los prejuicios e intereses de una y otra índole. Aunque la 
demora en la defensa de lo fundamental será un daño en sí misma. Para muchos quizás irreparable.» 

Diego de los Santos Parejo, socio fundador y miembro de la Junta Directiva de la PCI. 



 

 
 

"Alertan del incremento de denuncias por 
violencia de género en procesos de separación" 

Elche Diario, "Alertan del incremento de denuncias por violencia de género en 
procesos de separación", Elche, 7/04/2012. 

«El jefe de la Policía Local de Elche, Antonio 
Amorós,  acompañado por el Inspector de la Unidad 
especializada en Violencia de Género (EVIME), 
recibió el pasado miércoles a representantes de la 
Asociación Custodia Compartida Alicante, 

manteniendo una reunión en la jefatura de dicho cuerpo policial. 

En la reunión se puso de manifiesto la importancia de perseguir la violencia doméstica. 
No obstante, los miembros de ACCA comentaron a los representantes policiales el 
incremento de denuncias por violencia de género en procesos de separación, 
sobre todo a partir de la entrada en vigor de la Ley 05/2011 de Custodia 
Compartida, que establece en uno de sus apartados, la imposibilidad de establecer 
este régimen de convivencia si uno de los progenitores se encuentra en un 
proceso penal. 

Desde ACCA señalan que este incremento ya fue denunciado por la Juez de Familia de 
Elche, en 2011 en las jornadas sobre Custodia Compartida organizadas por el Colegio 
de Abogados de Elche (ICAE). 

Por su parte, Amorós, recalcó la importancia de realizar la instrucción del atestado 
completo, por parte del cuerpo de seguridad que inicia los trámites en caso de denuncia, 
ya que actualmente puede ser tramitado por diferentes cuerpos.» 

 

Enlace: http://www.elchediario.com/display.aspx?id=4366 

http://www.elchediario.com/display.aspx?id=4366
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8 Excmo. Sr. D. Alberto Ruiz-Galardón 

Ministro de Justicia 
 
 
 

Madrid, 19 de marzo de 2012 
 
 
 
 Excmo. Sr. Ruiz-Gallardón: 
 
 La Plataforma Ciudadana por la Igualdad viene denunciando desde su nacimiento 
los abusos legislativos cometidos desde finales de 2003 en la implementación de las 
políticas de igualdad, especialmente durante los dos últimos gobiernos socialistas. Sobre la 
base de premisas exclusivamente ideológicas, se ha pretendido transmitir al legislador y a 
la sociedad en general una percepción distorsionada de la realidad, que ha convertido a 
todos los ciudadanos en rehenes del radicalismo feminista denominado “de género”, frente 
al “feminismo de la igualdad”, que desea para las mujeres lo mismo que para cualquier 
persona: un tratamiento justo sin discriminaciones, pero sin privilegios. Este último es el 
que creemos comparte su partido y casi toda la sociedad española. 
 
 Del conjunto de políticas “protectoras”, rechazadas en Derecho Comparado por 
conculcar los derechos humanos fundamentales, en contraposición a las “promotoras”, que 
sí los respetan, creemos que la más errónea ha sido la relativa al ámbito de la violencia 
doméstica, debido a la asimetría penal en perjuicio de los varones, instaurada 
especialmente por la Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género. Esta ley ha introducido modificaciones en los ámbitos laboral, de 
seguridad social, asistencia jurídica, función pública, LOPJ y LEC, LEcr, entre otras, 
instaurando un orden excepcional, sin precedentes históricos, que viene siendo objeto de 
constante debate y contestación desde ámbitos jurídicos, políticos y sociales. 
 
 Si bien el TC declaró en sentencia de 14-05-2008 la constitucionalidad del art. 
153.1 CP, modificado por esta Ley Orgánica, que constituye uno de los pilares principales 
de la controvertida desigualdad de trato penal, no hay que olvidar que lo fue solo por siete 
de sus doce magistrados, que cuatro de ellos tenían su mandato caducado, siendo por tanto 
discutible su legitimidad, y que la argumentación de su ponencia se enmarcó en el contexto 
ideológico de la denominada “cultura de género”, que vivía entonces su máximo apogeo. 
 
 Pero con independencia del debate sobre la constitucionalidad o proporcionalidad 
de esta norma, los resultados de su aplicación tras ocho años de vigencia son los que más 
preocupan a esta plataforma ciudadana y, estamos convencidos, a la mayoría de la 
población española. A un promedio de 135.000 denuncias por cada año de vigencia, a día 
de hoy han sido denunciados al amparo de esta ley más de un millón de españoles mayores 
de 18 años, lo que supone el nada despreciable porcentaje del 7% de los varones entre 18 y 
65 años. La mayoría de estos, Sr. ministro, han pasado al menos una noche en el calabozo. 



 

Ya es sumamente raro que ningún ciudadano sea pariente o allegado a un supuesto 
maltratador, y a este ritmo, en tan solo una década más, la quinta parte de los varones 
españoles lo serán, pues el mero hecho de ser denunciados conlleva, socialmente, este 
apelativo. 
 
 Es fácil comprender que esto no solo parece absurdo, sino imposible, y más aún en 
un país que ya en 1998 arrojaba la cifra más baja de toda Europa, junto con el Reino 
Unido, de muertes de mujeres en el ámbito de una relación sentimental (0,20 por cada cien 
mil habitantes, según EUROSTAT). Hoy esta cifra es similar a la de entonces, por lo que 
este argumento, pilar y excusa fundamental de todos los cambios legislativos acontecidos 
en los últimos ocho años, queda sin valor alguno para justificar la asimetría, 
excepcionalidad y desigualdad de trato introducidos por esta ley. 
 
 Teniendo en cuenta que, pese al posterior archivo o absolución del denunciado, las 
consecuencias subsiguientes a la denuncia en el ámbito económico, de residencia, de 
guardia y custodia, de régimen de estancia y visitas, se ven influidas en su detrimento por 
la mera imputación, y permanecen en el tiempo por periodos tan prolongados que se 
convierten en irreversibles,  las cifras acumuladas a día de hoy, incluyendo a los hijos y 
familia extensa paterna, bien pueden arrojar el resultado de más de cinco millones de 
personas “afectadas” directa o indirectamente por esta ley. Y este resultado no es atribuible 
exclusivamente a la agravación de penas para el varón, sino al conjunto de medidas, 
procedimientos de actuación y subsiguientes consecuencias de su aplicación, comenzando 
por los protocolos policiales, que ocasionan la detención preventiva del hombre por la 
mera declaración de la mujer, o en situaciones de amenaza leve o ausencia de lesiones, la 
imposición de medidas cautelares, la imputación automática, la adopción de medidas en 
relación con vivienda, separación de padres e hijos durante semanas, meses, y a veces 
años, prestaciones económicas y servicios gratuitos y otras ayudas para la denunciante, la 
pérdida de competencia objetiva de los juzgados de familia a favor de “de Violencia sobre 
la Mujer”, etc. 
 
 Creemos que se debe llevar a cabo una sensata reflexión del Legislador respecto a 
estos efectos perversos, tanto de la Ley Orgánica como sus complementarias en otros 
ámbitos, y el Ministro de Justicia tiene mucho que decir y hacer en este terreno. En el 
estrictamente penal, consideramos que se debe eliminar la discriminación del varón 
instaurada por la L.O. 1/2004. Los datos acumulados tras ocho años de vigencia vienen a 
demostrar que, lejos de constituir un arma eficaz para luchar contra la denominada 
violencia machista, esta desigualdad de trato se ha convertido en instrumento para el abuso 
por parte de miles de mujeres que, apoyándose en la norma, en realidad pretenden 
conseguir ventajas económicas, de residencia o de custodia en procesos de ruptura de 
pareja, sin que en realidad haya existido una conducta punible. Consideramos escandaloso 
y contrario a los más básicos derechos humanos y principios generales del Derecho, no 
solo la agravación de penas para el hombre, sino la inversión de la carga de la prueba que 
se aplica sistemáticamente en los asuntos de violencia doméstica y la excepcional 
presunción de veracidad que se atribuye a las meras declaraciones de la mujer denunciante, 
que origina automáticamente la imputación penal del varón.  
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 En el ámbito civil, consideramos que debe reformarse el tratamiento de 
separaciones y divorcios, estableciendo como sistema preferente la custodia compartida, al 
igual que ya se ha hecho en nuestro entorno legislativo europeo y en determinadas leyes 
autonómicas, y se debe eliminar la exclusión de otorgamiento de custodia a los padres que 
se hallen incursos en procedimientos ante los juzgados de violencia sobre la mujer, no solo 
por las razones ya expuestas, sino porque incluso en los asuntos archivados por retirada o 
desestimación de denuncia se están dictando sistemáticamente sobreseimientos 
provisionales, en lugar de sobreseimientos libres, dejando abiertas las causas sin razón 
alguna que lo justifique. 
 
 En el ámbito procesal, creemos que la proyectada reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal debe hacerse con el más amplio consenso parlamentario, pero 
consideramos necesaria una previa reforma de la LOPJ (Ley Orgánica del Poder Judicial), 
LRPM (Ley de Responsabilidad penal del Menor) y Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, antes de atribuir a la fiscalía la instrucción de los procedimientos. Actualmente su 
imparcialidad se contradice con su dependencia jerárquica, y su legalidad se contradice con 
el principio de oportunidad, que será dictada por sus superiores. Solo la independencia de 
los jueces está atemperando el componente ideológico que la fiscalía viene aplicando a su 
actuación en asuntos de familia y violencia doméstica. 
 
 En el ámbito judicial, consideramos, con los datos y estadísticas acumulados, que la 
creación de los juzgados de violencia sobre la mujer, definidos desde foros jurídicos 
autorizados como Tribunales de Excepción permanentes, ha sido un fracaso, y que no solo 
no ha contribuido a eliminar las muertes o agresiones de mujeres a manos de sus parejas, 
sino que estos juzgados se han convertido en un recurso espurio para la consecución de 
otros fines y en fuente constante de conflictos y contradicciones con los juzgados de 
familia. Deben suprimirse o reconvertirse, devolviendo sus competencias a los respectivos 
ámbitos civil o penal, y si se lleva a efecto la proyectada reforma de la LOPJ, que prevé la 
creación de los Tribunales de Instancia, reconvertirse en la sección correspondiente. Así 
mismo, debe eliminarse la constancia en los registros civiles de separaciones, divorcios o 
filiaciones dictados por estos juzgados, especialmente cuando el hombre denunciado haya 
sido finalmente absuelto en la causa, pues su propia denominación supone una ofensa y 
humillación contrarias a los Derechos Humanos, que quedará inscrita indefinidamente en 
un registro público. 
 
 Debe propiciarse desde el ministerio la reforma del observatorio de violencia 
doméstica y de género del CGPJ, de forma que, comenzando por su cambio de 
denominación, pasando a llamarse observatorio de violencia familiar, quede libre de toda 
ideología en la presentación de datos, e incluya los correspondientes a denuncias, 
procedimientos y muertes de hombres, niños, ancianos y otras mujeres a manos de 
mujeres, de forma que no se presente a la sociedad un único componente de la violencia 
doméstica, como se viene haciendo. 
 
 Somos conscientes de lo difícil que resultará al Gobierno y a la nueva mayoría 
parlamentaria variar el rumbo de la actual inercia, debido a la fuerte inmersión cultural de 
la sociedad tras casi una década en la que, falsamente y por razones espurias, se ha 
presentado a las mujeres como seres vulnerables, a los hombres como potenciales 
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maltratadores, y al país entero como víctima de un holocausto de violencia machista, pero 
le pedimos que, aplicando las ideas y programa del Partido Popular, que cree firmemente 
en la igualdad de derechos y oportunidades, ni su gobierno ni su grupo parlamentario 
permanezcan pasivos, sino que propicien los cambios legislativos necesarios para corregir 
los errores cometidos. 
 
 Queremos finalizar esta carta aludiendo a sus propias y valientes palabras en 
referencia a las modificaciones de los últimos años sobre el derecho al aborto, 
denominando “violencia de género estructural” a la constante presión ideológica y 
legislativa sobre la conciencia de las mujeres, lo que de inmediato ha causado la reacción 
de ciertos partidos políticos, que primero han inventado este lenguaje y acto seguido se han 
querido apropiar en exclusiva de su significado. Y también aludimos a las palabras que 
con más frecuencia utiliza el presidente del Gobierno, Sr. Rajoy, que son “sensatez” y 
“sentido común”, que precisamente es lo que creemos que la inmensa mayoría de la 
sociedad española quiere que tengan las políticas de igualdad. 
 
 Quedamos a su disposición y le solicitamos encarecidamente una entrevista para 
abordar esta problemática. Reciba un saludo muy cordial, 
 
 
 
 
 
 

Francisco Serrano Castro 
Presidente 

 
 
 
 
 

Isabel María Miguel Marín 
Vicepresidente 

 Fernando Otero Alvarado 
Secretario 

 
 
 
 
 



Guadalupe de la Fuente: 
"Abuelos por imperativo legal" 
«Tras una ruptura, muchos abuelos se ven desterrados de la 
vida de sus nietos. Cada vez acuden más a los tribunales.» 

El Mundo, "Abuelos por imperativo legal", Elena Mengual, Madrid, 
22/04/2012. 

«Recogen a los niños del 'cole', se los llevan de vacaciones, ejercen de 'canguros', y hasta pagan 
la compra y la hipoteca de sus hijos si las circunstancias lo requieren y las posibilidades lo 
permiten. Siempre una figura de gran importancia en la sociedad española, la crisis económica ha 
hecho aún más indispensables a los abuelos. 

Sin embargo, la cosa cambia, y mucho, tras una ruptura familiar. No son pocas las ocasiones en las 
que los abuelos son desterrados de la vida de sus nietos. Por eso, son cada vez más los que 

acuden a los tribunales a exigir su derecho a verlos, un derecho que establece claramente el Código Civil: 

"No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo con sus abuelos 
y otros parientes y allegados. En caso de oposición, el juez, a petición del menor, 
abuelos, parientes o allegados, resolverá atendidas las circunstancias". (Artículo 160 del 
Código Civil). 

Sin embargo, una cosa es la teoría, y otra la práctica. Que se lo digan a Alberto y Laila (nombres ficticios), 
quienes han pasado un auténtico calvario hasta recuperar el contacto con sus nietos. Su hija se quitó la 
vida durante el proceso de divorcio. Cuando aún lloraban la pérdida, se vieron separados de los 
pequeños, de tres años y ocho meses, pues la custodia pasó automáticamente al padre. 

Acudieron a los tribunales y, meses después, una juez les dio la razón. Estableció que abuelos y nietos se vieran (prácticamente 
conocieran) en un 'punto de encuentro', lugar en los que las familias pueden realizar el 'traspaso' de los niños sin tener que 
encontrarse... 

Pero entonces se toparon con un nuevo problema: el punto de encuentro asignado tenía una lista de espera de 19 personas. El tiempo 
pasaba y la ansiada reunión no llegaba. Finalmente, consiguieron, a través de una mediación, llegar a un acuerdo con el padre y la 
juez; ahora ven a los niños cada 15 días y parte de las vacaciones. "No quieren inmiscuirse en sus vidas, pero sí ver a sus nietos", 
explica Guadalupe de la Fuente, presidenta de la Asociación de abuelos separados de sus nietos, quien intermedió en el caso. 

Sin saber qué hacer. De la Fuente fundó, junto a otras personas en las mismas circunstancias, esta entidad sin ánimo de lucro que 
funciona desde hace tres años. Los mismos que ella lleva viendo a su nieta con normalidad, tras cuatro de conflictos y pleitos a raíz de la 
separación de los padres. 

"Muchos de nosotros nos encontramos con problemas de todo tipo, desde separaciones traumáticas a la pérdida de un hijo, y como 
consecuencia, en muchos de los casos los abuelos no volvemos a ver a nuestros nietos". "Hasta que no llegas a esta situación, no te 
das cuenta de las cosas. Yo estaba absolutamente perdida. No sabía por dónde empezar". 

Por eso decidieron unir fuerzas y constituirse en asociación, con el fin de ayudar a abuelos en las mismas circunstacias, y promover 
cambios en la legislación, además de "hacer entender a los políticos que la situación que se está creando de intervencionismo en la 
familia no es la ideal. Hay que sacar a los juzgados de la familia". 

Entre los cambios legislativos de los que hablan está que la custodia compartida sea opción preferente en los casos de separación. "El 
padre no sólo tiene responsabilidad económica, también tiene la de educar a sus hijos", afirma, y revela que son los abuelos paternos los 
que se ven más a menudo separados de sus nietos. También abogan por una reforma de la Ley de Violencia de Género, con el fin de 
que se incluya a todos los miembros, para que "cualquier personas débil dentro del núcleo familiar esté protegida". Porque, según de La 
Fuente, "vemos que hacen negocio con nuestros nietos a través de puntos de encuentro, asociaciones paralelas de mediación.... Pero no 
vemos resultados, ya que cada vez mueren más mujeres, hombres y niños en el ámbito familiar". 

Precisamente entre sus reivindicaciones está también que desaparezcan los puntos de encuentro, que no consideran necesarios, 
"cuestan dinero y además presentan listas de espera", afirma. "En Francia, por ejemplo, donde la custodia compartida es la opción 
preferente, no existen puntos de encuentro. El punto de encuentro ha de ser el colegio". 

Divorcio, defunción y 'extorsión'. La separación de abuelos y nietos suele producirse tras el fallecimiento de uno de los padres, tras una 
separación o divorcio, o como fruto de la 'extorsión' de algunos hijos, que exigen "prebendas económicas" a los abuelos a cambio de ver a 
los nietos. Tal vez relacionada con la crisis, esta última 'modalidad' va 'in crescendo', y representa el 60% de los casos que llegan a la 
asociación, según explica De la Fuente. 

En los casos de separación, los abuelos no suelen pedir régimen de visitas, porque implica restar tiempo a los padres. Sí les animan a 
hacerlo en los casos de fallecimiento, pues es habitual que el viudo o viuda rehaga su vida y no vuelvan a ver a los niños. "Normalmente, 
pedimos dos fines de semana al mes y un mes de vacaciones", explica La Fuente. "Debemos tener claro que no somos los abuelos, y 
por lo tanto debemos seguir las pautas que nos marquen los padres. Lo último que queremos es crear un conflicto emocional en el 
niño, sólo pretendemos que conozcan a su familia y no pierdan sus raíces". 

La asociación recibe entre ocho y 10 llamadas diarias. Una psicóloga -una abuela voluntaria- atiende los casos. "Valoramos la situación 
anímica del abuelo (por ejemplo, si está plenas facultades, o es muy mayor). En función de esto, se les hace ver qué relación pueden tener 
con los niños y qué pueden solicitar". De considerarlo oportuno, el caso pasa al departamento jurídico, en el que cuentan con asesores 
voluntarios y una abogada. Se suele apostar por la mediación pero, cuando ésta no es suficiente y hay que ir a juicio, la asociación corre 
con los gastos de abogado y procuradores en los casos de los abuelos que no tienen medios. 

Las labores voluntarias de los socios y sus aportaciones económicas son los sostenes de la asociación, que se niega a recibir 
subvenciones. Por eso no tienen local, y visitan a los abuelos a domicilio. "No queremos que ningún partido político nos pueda callar la 
boca", afirma rotunda. No se identifican con ninguna formación. Y recuerda que el Ayuntamiento de Madrid presentó, siendo Alberto Ruiz-
Gallardón alcalde, un moción en favor de la custodia compartida. "Ahora, que es ministro de Justicia, se ha quedado callado". 

http://www.elmundo.es/accesible/elmundo/2012/04/20/espana/1334923354.html 
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“El desempleo y nuestra Ministra 
de Sanidad” 
 

CULEBRAS, Marisa, (2012), "El desempleo y nuestra ministra de Sanidad", 

Feministas por la Igualdad, 26/02/2012. 

 

s ancestros. Estos mismos planteamientos han sido publicados 

 masculino. Debe ser que los conceptos de paridad valen para 

Paso a 

o para conseguir la igualdad real y erradicar 

emos por la calle son varones, y la mayoría de personas que acuden a comedores de caridad, también lo 
son. 

se 

ulino supera al 
femenin

 la inserción laboral de la mujer, es 

«Nuestra ministra de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad, Ana Mato, en su 
primera comparecencia que todos esperábamos el 9 de febrero de 2012, nos 
decepcionó a muchos de nosotros al tener una postura totalmente parcial hacia la 
población femenina de este país. Al parecer en la igualdad sólo importa el 
bienestar de las mujeres, los varones no tienen derecho a ella, según parece por 
comportamientos históricos que sus descendientes contemporáneos han de 
pagar a golpe de “discriminación positiva” pese a no haber cometido ninguno de 
los hechos de su
en su muro de Facebook. 

Transcribimos aquí párrafos de Ana Mato en la comparecencia de dicha comisión de igualdad que, como 
comentó el Diputado Antonio Cantó de UPyD (desde nuestro punto de vista el único con coherencia igualitaria), 
de igualdad esta comisión, al menos en sexo de los ponentes, poco tenía de paritaria. Esta comisión la forman 
48 personas, de las cuales sólo 6 son del sexo
todo menos para confeccionar dicha comisión. 

la trascripción de las palabras de la ministra (en negrita): 

El aumento del desempleo siempre es una mala noticia, pero lo es aún más porque significa que en los 
últimos años nos hemos alejado de un objetivo que siempre hemos perseguido: alcanzar los niveles de 
bienestar y riqueza de los países más avanzados de Europa. España es el país de la Unión Europea 
donde más aumentó el riesgo de pobreza entre el año 2009 y el año 2010, según Eurostat, pobreza que 
afecta especialmente a la mujer. Por ello es fundamental seguir avanzando en la igualdad real, fuente 
de integración social, bienestar y riqueza. Es esencial volver a recordar que la mejor política de igualdad 
es la que crea empleo, para todos: para mayores, para mujeres, para hombres, para jóvenes, para 
personas con discapacidad y para los nuevos españoles. La competitividad es la garantía de la igualdad 
de oportunidades. Nuestro compromiso es seguir trabajand
las discriminaciones que aún existen en nuestra sociedad. 

No sabemos qué datos de España maneja en la estadística europea, perlo la mayoría de indigentes españoles 
que v

Con 2.300.000 mujeres en paro, mi primera medida será promover un plan de empleo para las mujeres 
en el marco de las políticas activas de empleo y de la reforma laboral que va a promover el Gobierno. 
Este plan incluirá medidas específicas para combatir el paro femenino, teniendo en cuenta los niveles 
formativos, los sectores en los que están subrepresentadas, el ámbito rural o urbano y la causa que 
motivó la situación de desempleo. Asimismo, les anuncio que en el marco de la reforma laboral 
incluirán incentivos para la contratación de mujeres en general y de mujeres jóvenes en particular. 

Señora Mato. Efectivamente el paro femenino supera los 2.300.000. En concreto, en datos del INE el número 
preciso es de 2.433.600. Pero parece ignorar que el masculino es de 2.840.100, es decir que la cifra de parados 
varones supera en 406.500 al de féminas. Una política de igualdad un poco extraña, ¿no le parece? ¿No 
merecen todas las personas por igual el fomento del empleo, que ha de hacerse tan sólo para las que menor 
número de parados cuentan? En todas y cada una de las franjas por edad el desempleo masc

o, incluso en los jóvenes, sin embargo el Ministerio sólo promoverá el empleo femenino. 

Incluiremos además mecanismos de colaboración con las administraciones territoriales que tengan un 
índice especialmente alto de paro femenino, con universidades y con centros de formación, así como 
con organizaciones empresariales y agentes sociales, cámaras de comercio, centros de formación, 
universidades y organizaciones de mujeres. Nuestro objetivo es incrementar la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo y aumentar la inserción sociolaboral de las mismas, especialmente de 
las pertenecientes a grupos con grave riesgo de exclusión social o también aquellas que presentan más 
dificultades para acceder al mercado de trabajo. Además de impulsar
esencial que las empresas adopten políticas y medidas de igualdad. 

Vuelven a apoyar el empleo femenino y ni más ni menos que a través, entre otros, de organizaciones de 
mujeres, las cuales han estado recibiendo ingentes cantidades del erario público para programas, cuando 
menos, peregrinos. ¿Nos va a permitir usted crear organizaciones masculinas y nos va a subvencionar en la 
misma medida que se ha realizado con estas organizaciones de mujeres? Según tenemos entendido, las 



organizaciones discriminatorias están prohibidas por ley pero se ha permitido en un sentido. ¿Debería 
permitirse en el otro? Crear el Instituto del Hombre, asociaciones de varones juristas, casas de acogida para 
hombres, etc, etc. Dados los datos oficiales de desempleo y las leyes sexistas que se aplican en este país sería 
lo más 

la toma de decisión, promoviendo 

citados, comprándoles la decisión mediante ventajas fiscales y 
acuerdo

s, recabando para ellas medidas fiscales y de mejora en sus 

efecto en el proyecto de ley de emprendedores y 

idades ni económicas ni 

ás que hombres según datos oficiales del curso 

siempre recordando, que es una elección libre sacrificar sus ambiciones 

sformándola en una 

de igualdad así como foto del muro de la Sra. Mato y de la 
tabla realizada con los da

 
e febrero de 2012 

nza universitaria en España. Curso 2009-2010 

http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad.html 

lógico. 

Por lo que se refiere a la formación superior, es un hecho que hoy en día salen más mujeres y mejor 
preparadas que nunca de las universidades españolas, pero todavía tienen muchas dificultades para 
incorporarse a los espacios de decisión de las empresas. Por ello, impulsaremos los proyectos de 
formación de mujeres para facilitar su acceso a la dirección y a 
acuerdos con empresas, y conseguir así romper el techo de cristal. 

Este es uno de los problemas, que las organizaciones feministas radicales de este país quieren a golpe de 
leyes discriminatorias, subvenciones millonarias y programas especializados, llegar a la cúpula de todas las 
empresas privadas (en las públicas está muy cercano ya el 50%), y no por méritos (que quien los ha tenido 
siendo mujer los ha conseguido). La incorporación a estudios superiores y preparación especializada femenina 
es relativamente temprana, y la evolución natural es que por méritos las mujeres comiencen a ocupar, cada vez 
más, posiciones directivas. Conozco pocas direcciones ocupadas por personas menores de 45 años. Ustedes 
pretenden que se llegue allí antes de tiempo y con favoritismos, prebendas, facilidades y “discriminaciones 
positivas”, pudiendo caer así en que no sea el más preparado el que dirija, sino el que utilice ropa interior en 
forma de braguita o tanga. Por otra parte se pretende mermar la decisión de las empresas privadas a 
seleccionar a quien ellos determinen más capa

s, de nuevo, discriminatorios. 

En el marco del plan de empleo de mujeres, quiero poner especial atención en el trabajo de las mujeres 
emprendedoras. Me preocupan las dificultades a las que tienen que hacer frente a diario. Son 
problemas de acceso al crédito, de morosidad, de compatibilizar su actividad profesional con la familiar, 
de pagar puntualmente sus impuestos y cotizaciones, de conseguir plenos derechos en materia de 
protección social. Muchas mujeres están al frente de empresas autónomas o como titulares de 
pequeñas empresas. Todas ellas merecen nuestro reconocimiento por su esfuerzo, por su aportación a 
la economía nacional y por ser creadoras de empleo. En mi etapa como eurodiputada tuve ocasión de 
promover y apoyar iniciativas parlamentarias para dar respaldo a las mujeres empresarias y, en general, 
a las pequeñas empresas familiare
coberturas de Seguridad Social. 

En España algo se ha hecho, pero desde luego no ha sido suficiente ni ha servido para conseguir que 
las mujeres promovieran y desarrollaran proyectos empresariales en la proporción y medida que sería 
deseable. Por eso, el Gobierno incluirá medidas al 
también como parte del plan de empleo de mujeres. 

Cientos de millones se han destinado a promover el empoderamiento de la mujer, el movimiento emprendedor, 
en detrimento de otros emprendedores varones que no han contado con tantas facil
fiscales. Muchos de ellos se han arruinado por ello. ¿Igualdad?, nosotras no la vemos. 

Por otra parte, en las universidades ya hay 115.636 mujeres m
2009-2010, y nos consta que este número sigue aumentando. 

Los datos de ocupación son mayores en varones que en féminas, 1.803.900 en concreto, pero también es cierto 
que el número de inactivos, es decir y según definición del propio INE, personas que no han hecho un solo 
intento por comenzar una actividad laboral, el número de mujeres supera en 3.135.800 al de hombres. NINGÚN 
INTENTO POR TRABAJAR, repito. ¿De qué viven estas señoras? ¿De las aportaciones del trabajo de su 
marido, de sus exmaridos, del Estado? Habría que realizar un análisis de cuantas mujeres han decidido, 
libremente, trabajar en labores de ama de casa o crianza de sus hijos, muy loable, pero no creemos, ni mucho 
menos que sean todas ellas, y 
laborales por esta otra actividad. 

En resumidas cuentas Sra. Ministra, las políticas de igualdad expresadas en sus comparecencias no son mas 
que una nueva discriminación a la población masculina de este país. Los datos oficiales son claros, y la 
IGUALDAD, con mayúsculas, cada vez se aleja más de su auténtico sentido, tran
DISCRIMINACIÓN NEGATIVA que, sin duda, ya tiene y tendrá, consecuencias nefastas. 

Adjunto enlaces de datos del INE, de la comisión 
tos oficiales estadísticos. 

http://www.ine.es/daco/daco42/daco4211/epa0411.pdf 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/DS/CO/CO_039.PDF
Congreso de los diputados. Comisión de igualdad. 9 d
INE. Encuesta de población activa. 4º trimestre 2011 
INE. Enseña

 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/DS/CO/CO_039.PDF
http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad-archivos/congreso-CO-039-comision-de-igualdad-9-de-febrero-de-2012.pdf
http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad-archivos/INE-epa0411-nota-de-prensa-publicada-en-enero-de-2012.pdf
http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad-archivos/INE-np655-%20ensenanza-universitaria-en-Espana.pdf
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"La trampa de la igualdad" 
 

José Carlos HERRÁN, Instituto Juan de Mariana, Madrid, abril de 2012. 

Imaginemos a una mujer titulada en un ámbito de conocimiento que encuentre una gran demanda de trabajo. Nuestra 
mujer se especializa y adquiere experiencia suficiente como para sentarse frente a su viejo o potencialmente nuevo 
empleador y "exigir" determinadas condiciones salariales. 

¿Qué sucede si el Estado convierte el logro competitivo de la mujer de nuestro ejemplo en un "derecho" para todas las 
demás? 

Nos han querido adoctrinar en la idea de que las conquistas individuales de unos cuantos, incluso los de la mayoría, deben 
ser homologados como mínimo coactivo que afecte al resto de individuos. Los mal llamados "derechos sociales" no son 
sino una extensión artificial y forzosa de condiciones que determinados trabajadores conseguirían "fácilmente" negociando 
con su empleador en el mercado. 

¿Cómo beneficia esta extensión de determinadas condiciones laborales "mínimas" a quienes por su productividad o 
especialización no llegarían a alcanzarlas en el mercado? 

Un trabajador cuya aportación al valor de lo producido sea tan baja que resulte perfecta e inmediatamente sustituible por 
casi cualquier otro trabajador sin importar su experiencia o especialización, nunca conseguirá superar cierto nivel salarial 
(ni siquiera, como veremos merced del  intervencionismo o la acción sindical). 

No debemos ver lo anterior como una desventaja, sino como una consecuencia inevitable de las circunstancias personales 
y económicas de ese trabajador. No obstante, en un mercado libre, sin barreras artificiales a la contratación y la fijación y 
aceptación de salarios y condiciones, el trabajador menos productivo, aun cuando se quedase en el paro consecuencia de 
un embarazo, por ejemplo, tendría prácticamente garantizada su inmediata reincorporación al mercado laboral en idénticas 
o muy similares condiciones a las que ya disfrutaba. Es decir, el trabajador marginal, en un mercado libre, encuentra una 
ocupación relativamente bien retribuida mucho más rápido de como la pierde. 

Ahora vayamos a un mundo donde tanto a una mujer como a su empleador se les obliga a asumir los costes inherentes a 
condiciones laborales alcanzadas libremente por la primera protagonista de nuestra historia. Obviamente, la incertidumbre 
que suscita la posibilidad de una baja de maternidad es un coste que, estando el empresario "forzado" a asumirlo, va en 
demérito de la contratación de mujeres fértiles en competencia con hombres. Lo anterior ocurrirá salvo que exista la 
posibilidad de descontar dicho coste del salario de cualquier mujer aparentemente fértil que oferte sus servicios al 
empleador en cuestión. 

¿Qué sucederá si una trabajadora no es capaz de contribuir lo suficiente al valor del bien o servicio producido, como para 
descontar dicho coste, y al mismo tiempo, deban cumplirse el resto de mínimos imperativos? Muy sencillo, directamente no 
será contratada. 

Lo que al principio parecía una buena decisión (generalizar por ley las condiciones de la mujer más productiva), se ha 
convertido en la condena de las trabajadoras más débiles o marginales. Pero no se queda aquí el mal generado por esta 
intervención. El resto de mujeres (las que sí pueden asumir con su productividad este coste impuesto, entre otros) verán 
que, a pesar de todo, estarán suscitando muchas más reticencias que sus competidores masculinos en el momento de ser 
contratadas. Esto, que en un mercado libre sucedería para un reducido número de casos, en un ámbito de intervención se 
convierte en un estigma general. Una excesiva cautela inducirá al empleador a esquivar la contratación de mujeres fértiles 
cuando existan hombres con similar capacidad. 

¿Qué hace el Estado ante este panorama? Redistribuir. Subvencionando la contratación de mujeres cree el legislador 
laboral que corregirá las desventajas artificiales previamente generadas por culpa de la extensión coactiva de "derechos". 
Con bonificaciones a la cuota a la seguridad social lo que se consigue es reducir el coste que el empleador soporta 
contratando a alguien, es decir, el Estado tolera salarios inferiores por la puerta de atrás, a cambio de mantener el resto de 
condiciones, incluido el neto percibido por el trabajador (que es sólo un espejismo del salario real). ¿Quién soporta el coste 
que ello comporta? La respuesta es sencilla. El resto de trabajadores, los que sí cotizan al 100%, que con cargo a su 
salario real estarán pagando las "conquistas sociales" de todo aquel que sea incapaz de producir por encima del 
sobrecoste que, arbitrariamente, la ley establece. 

En primer lugar, se pretende generalizar condiciones que libre y previamente sólo algunos trabajadores han conseguido en 
el mercado (a medida que aumente el capital invertido per cápita, las conquistas se irán generalizando de forma 
espontánea y sin necesidad de intervención, tal y como ha venido sucediendo en los últimos dos siglos). En segundo lugar, 
y a la vista de la precaria situación en la que dicha intervención coloca a los trabajadores menos productivos y 
especializados, o cuyas circunstancias personales les impiden implicarse profesionalmente tanto como lo haría un hombre, 
el Estado decide subvencionar su contratación. 

Las consecuencias que ello tiene para el caso de las mujeres son principalmente dos. Las mujeres fértiles acudirán 
estigmatizadas al mercado laboral. Pero es que además, y dado que nadie regala nada, únicamente será contratada 
aquella trabajadora que supere con su aportación al valor de lo producido el coste que debe anticipar el empleador en 
forma de salario. Las que no lo hagan, exclusivamente a través de subvenciones, directas o en forma de bonificación, 
lograrán un puesto de trabajo. Es decir, los más productivos verán como una parte considerable de su salario se 
redistribuye en forma de políticas activas de empleo. 

HERRÁN, José Carlos, (2012), "La trampa de la igualdad", Instituto Juan de Mariana, Madrid, 2/04/2012. 
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SAN SEBASTIÁN

LUNES. 2 DE ABRIL DE 20U ABC
abcdesevilla.es/opinion

bre y una mujer maravillosos. De una chica titular de
dos licenciaturas que se enfrenta a la edad que tenía
yo cuando nació su hermano mayor, al dilemadiabóli-
co de apostar por su carrera profesional renunciando
a ser madre, o posponer «sine die» esa maternídad so
pena de verse relegada a la tercera división de su cen-
tro de trabajo.

La violencia estructural ejercida contra la mujer
que opta por tener hijos se remonta querida Patricia,
a nuestra incorporación al mercado laboral y es omni-
presente. Se manifiesta de mil maneras distintas que
van desde la coacéión en forma de preguntas capcio-
sas en el momento de la contratación hasta la pérdida
del empleo si se desafiala prohibición tácita de quedar-
se embarazada Se refleja en la escasez endémica de
.mujeres en puestos de dirección en sectores como el
de la comunícación y el periodismo, por ejemplo, pese
a ser mayoría tanto en las facultades como en las re-
dacciones, y en el parón que sufren sus trayectorias as-
cendentes a partir del nacimiento de su primer niño,
Alcanza a todas las categorías profesionales. Es la
gran discriminación pendiente de resolución, una vez
derrlbadas la mayor parte de las barreras legales o con-
suetudinarias que nos impedían desarrollamos plena-
mente en cualquier esfera de la vida

Claro que no se es menos mujer por no ser madre.
Pero sí se es menos libre de serIo cuando el precio que
pagamos por dar rienda suelta a'esa maternídad, que
constituye un anhelo legítimo en muchas de nosotras,
es infinitamente' superior al que se demanda al varón
por convertirse en padre. Tampoco se es más inteligen-
te por ser ministro. Pero ninguno se gana la cartera
merced a una cuota mientras que en el partido socia-
lista en el que usted milita se condena a las ministras a
la presunción de inferioridad intelectual por el hecho
de imponerlas en sus puestos en virtud de un porcenta-
je que es preciso alcanzar porque sí.

Resumiendo. Seamos libres para ser madres (gra-
cias ajaíme Mayor Oreja por llevar ese debate al Parla-
mento Europeo) sin dejar de trabajar para llegar a mi-
nístras o directoras de periódico por nuestros propios
méritos. Sin empujones; únícamente retirando obstá-
culos. Porque un hijo no es un quiste; es un regalo de
vida

Mingote eterno (Años 50) [19 de junio de 1953]ABC

DE MUJERES, MADRES,
CUOTAS Y MINISTROS

Seamos libres para ser madres
sin dejar de trabajar para llegar

a ministras por nuestros
propios méritos

H
Atenído cierto éxito mediático, únicamen-

te comprensible en el contexto de indigen-
ciaexpresiva que caracteriza a buena parte
de nuestros políticos, esa proclama lanza-

da por la parlamentaria socialista Patricia Hernán-
dez, a la cara del ministro de Justicia: «No se es menos
mujer por no ser madre ni más inteligente por ser mi-
nistro». Tiene razón la diputada, como ocurre siempre
que alguien profiere unaobviedad. ¿Hay quien discuta
esa verdad de Perogrullo? Debería haber añadido que
la cartera ministerial no le hace a uno más tonto ni la
maternídad anula la condición femenina, y habría ter-
minado de descubrir la pólvora, con lo que tal vez hu-
biese merecido una portada En la España de hoy todo
es posible.

Porfiaba Hernández con Ruiz Gallardón a propósi-
to de la denuncia formulada en su dia por él, planteán-
dole la siguiente pregunta literal: «¿Cuántos casos tie-
ne acreditados el Gobierno de la violencia estructural
sobre las mujeres referida por el Gobierno?» Como a
sus 32 años Patricia Hernández no tiene hijos, según
dice por decisión propia, le voy a contestar yo misma,
desde mi condición de madre a los 25 y trabajadora
desde que estaba en la Universidad. Madre de un hom-

JUEVES. 5 DE ABRIL DE 20U
abcdesevilla.es/latercera
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-Veo que ya
no protestas
de que lea el
periódico en la
mesa, querida.
Celebro que te
vuelvas
razonable



"El tiempo se escapa", 
J.G., María Ángeles, (2012), "El tiempo se escapa", abogada de a pié-blog, 28/04/2012. 

«La ley de protección integral convierte a los funcionarios de 
los juzgados de violencia en grupos organizados de 
feminazis prepotentes sin que piensen, ni por un sólo 
instante, en el daño que se causa a las verdaderas víctimas, 
sean estas mujeres, hombres, hijos, nuevas parejas, etc. 
Allí nadie cuestiona a las "víctimas" aunque sean más falsas 
que una moneda de tres euros, son mujeres y su palabra es 
LA LEY, aunque cada cosa que salga de su boca sea una 
mentira, empanada con un embuste, guarnecida con un 
motivo espurio y regada con una venganza añejada y 
avinagrada.» 
Artículo: 

«Ayer no hubo post, no por falta de voluntad, 
si no porque cuando me quise dar cuenta era 
casi la una menos veinte de la madrugada. 

Por eso decidí tomar rumbo a mis aposentos 
privados, ponerme el pijamón a rayas y 
zambullirme, con lo pies por delante, en mi 
camita. 

Os cuento ahora lo que sucedió por la 
mañana. Tuve un par de cositas "curiosas", 
estaba en el Juzgado presentando una cosa y 
me llama un Procurador para decirme que me 
tiene unos Autos para calificar (un tocho de 
casi doscientos folios), como estaba en la 
casa, le pido que baje y nos veamos, cual no 
sería mi sorpresa cuando veo que el asunto 
NO ERA MÍO. Le hice acompañarme al 
Juzgado de Violencia, donde por no 
molestarse en leer y como vieron mi nombre 
por ahí, habían decidido que yo me haría 
cargo del asunto. Estaba hecha una draga, el 
tema venía de un juicio que tras casi año y 
medio, se celebró la vista hace poco y al 
recurrir el acusado estamos en trámite de 
oposición a la apelación. Es una víctima del 
Turno a la que me gustaría olvidar, no tanto 
por ella personalmente, como por su situación psíquica. 

Al final con mi comparecencia diciendo que nada tengo que ver con el asunto, se ha saldado, porque me 
veía haciendo el "primo" otra vez defendiendo a quien no quiere realmente esa defensa. 

La ley de protección integral convierte a los funcionarios de los juzgados de violencia en grupos 
organizados de feminazis prepotentes sin que piensen, ni por un sólo instante, en el daño que se 
causa a las verdaderas víctimas, sean estas mujeres, hombres, hijos, nuevas parejas, etc. Allí 
nadie cuestiona a las "víctimas" aunque sean más falsas que una moneda de tres euros, son 
mujeres y su palabra es LA LEY, aunque cada cosa que salga de su boca sea una mentira, 
empanada con un embuste, guarnecida con un motivo espurio y regada con una venganza 
añejada y avinagrada. 

http://abogada-de-a-pie.blogspot.com.es/2012/04/el-tiempo-se-escapa.html 

http://abogada-de-a-pie.blogspot.com.es/2012/04/el-tiempo-se-escapa.html















	2012-04-02 JuanDeMar JoseC.Herran TrampaDeLaIgualdad.pdf
	"La trampa de la igualdad"

	2012-02-26 FEMII DesempleoYdatosDelMinisterioIgdad.pdf
	“El desempleo y nuestra Ministra de Sanidad”

	2012-04-07 DiarioElche IncrementoDenunciasVGdesdeCC.pdf
	"Alertan del incremento de denuncias por violencia de género en procesos de separación"
	Elche Diario, "Alertan del incremento de denuncias por violencia de género en procesos de separación", Elche, 7/04/2012.

	2012-04-22 ElMundo AbuelosPorImperativoLegal.pdf
	Guadalupe de la Fuente: "Abuelos por imperativo legal"
	«Tras una ruptura, muchos abuelos se ven desterrados de la vida de sus nietos. Cada vez acuden más a los tribunales.»
	El Mundo, "Abuelos por imperativo legal", Elena Mengual, Madrid, 22/04/2012.

	2012-04-28 AbogadaDeApie ElTiempoSeEscapa.pdf
	"El tiempo se escapa",
	«La ley de protección integral convierte a los funcionarios de los juzgados de violencia en grupos organizados de feminazis prepotentes sin que piensen, ni por un sólo instante, en el daño que se causa a las verdaderas víctimas, sean estas mujeres, hombres, hijos, nuevas parejas, etc. Allí nadie cuestiona a las "víctimas" aunque sean más falsas que una moneda de tres euros, son mujeres y su palabra es LA LEY, aunque cada cosa que salga de su boca sea una mentira, empanada con un embuste, guarnecida con un motivo espurio y regada con una venganza añejada y avinagrada.»




